
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.1884/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
08 de junio de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Milpa Alta. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
 
Informes trimestrales de sobre la ejecución del 
Presupuesto Participativo de esta Alcaldía 
entregados al Congreso de la Ciudad de México 
de los años 2019, 2020 y 2021. Y saber que 
pasará este ejercicio fiscal. 
 

  
El sujeto obligado señaló que no contaba con las 
facultades para pronunciarse. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Porque no le estaban dando la información, aun 
cuando el sujeto obligado debe tener la 
información solicitada. 
 
 

 REVOCAR, a fin de remitir la solicitud al 
Congreso de la Ciudad de México, así mismo, 
deberá entregar la información completa y nítida 
para su visualización y pronunciarse respecto al 
requerimiento que se menciona. 
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

El acuse generado por la remisión de la solicitud, 
así mismo, deberá entregar la información 
completa y nítida para su visualización y 
pronunciarse respecto al requerimiento que se 
menciona. 
 

  
Informes trimestrales, presupuesto participativo y 
Congreso. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA MILPA ALTA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1884/2022 

 

1 

 

En la Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1884/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Milpa Alta 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veintidós de marzo de dos mil veintidós, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074922000274, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Milpa Alta lo siguiente: 

 
“Solicito los informes trimestrales de sobre la ejecución del Presupuesto Participativo de esta 

Alcaldía entregados al Congreso de la Ciudad de México de los años 2019, 2020 y 2021. Con 

su acuse respectivo. De ser posible los cuatro informes o por lo menos el INFORME FINAL. 

Y quisiera saber para este ejercicio fiscal ¿Qué tipo de informes se van a elaborar y ante que 

autoridades se presentarán?” (sic) 

 

Datos complementarios: De acuerdo al Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México en su artículo 365 dentro del cual se establece que la 

Alcaldías deberán presentar informes trimestrales relativos al Presupuesto Participativo. 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El primero de abril de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, en los siguientes términos: 

 
“… Se da respuesta a la solicitud de información Pública No. 092074922000274…” (Sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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a) Oficio de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el 

J.U.D. de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el cual señala lo 

siguiente: 

 

“…En atención a su solicitud de información pública ingresada a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia con número de folio 092074922000274, mediante la cual solicita: 
 
[Se reproduce solicitud] 
 
Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1,2,3,7 último párrafo, B primer 
párrafo 13, 22, 24 fracción Il,121, 212 y 213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad 
Administrativa brinda atención a su solicitud, mediante oficios Nos. 
AMA/DGODU/JUDSA/TRANS/035/2022 y anexos, Armado por el Enlace en Materia de 
Transparencia de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y J.U.D. de Seguimiento 
Administrativo y oficio No. DIS/349/2022 y anexos, firmado por la Enlace en Materia de 
Transparencia de la Dirección General de Construcción de Ciudadanía y Dirección de 
Inclusión Social, con el pronunciamiento correspondiente. 
 
Por último, se hace de su conocimiento que esta Unidad de Transparencia se mantiene atenta 
de cualquier aclaración, y en caso de que por posibles fallas de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (que la respuesta no este visible o el archivo anexo no pueda ser leído), 
estamos a sus órdenes en el teléfono 55 58 62 31 50 ext. 2004 o bien, en nuestras oficinas 
ubicada en Avenida México esquina Jalisco s/n, Plana baja, Alcaldía Milpa Alta, C.P. 12000, 
Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, para poner a su 
disposición medios alternativos que optimicen nuestro servicio de entrega de información. 
 
Lo anterior, se envía al medio señalado para recibir notificaciones…” (sic) 
 
 

b) Oficio número AMA/DGODU/JUDSA/TRANS/035/2022, de fecha veintiocho 

de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el J.U.D. de Seguimiento 

Administrativo y Enlace Operativo en Materia de Transparencia, el cual 

señala lo siguiente:  

 

“…En atención a su oficio Núm. AMA/UT/0328/2022, mediante la cual informa sobre la 
solicitud de información pública con número de folio 092074922000274, mediante el cual 
requiere: 
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[Se reproduce solicitud] 
 
Por lo anterior y en apego a los artículos 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México me permito remitirle oficio 
de respuesta, No. Oficio No. AMA/DGODU/JUDSA/SISA//021/2022, signado por esta Unidad 
Departamental a mi cargo…” (sic) 
 

c) Oficio número AMA/DGODU/JUDSA/SISAI/021/2022, de fecha veintiocho de 

marzo de dos mil veintidós, suscrito por el J.U.D. de Seguimiento 

Administrativo y Enlace Operativo en Materia de Transparencia del sujeto 

obligado, el cual señala lo siguiente:  

 

“…En atención a la solicitud de información pública con número de folio 092074922000274, 
que a la letra dice [se reproduce solicitud] 
 
Por lo anterior y en apego al artículo 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, me permito informarle que la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, no emite informes trimestrales al Congreso 
de la Ciudad de México respecto a la Ejecución del Presupuesto Participativo…” (sic) 
 

d) Oficio número DIS/303/2022, de fecha veintinueve de marzo de dos mil 

veintidós, suscrito por la Directora de Inclusión Social y Enlace Operativo en 

Materia de Transparencia, el cual señala lo siguiente:  

 

“…Por medio del presente, se da atención a la solicitud de información pública del folio número 
092074922000274, por lo que me permito remitirle oficio de respuesta número DPC/349/2022, 
suscrito por el Director de Participación Ciudadana, Lic. Benito Raimundo Blancas 
Villavicencio, ello con fundamento en los artículos 192, 201, 204, 211 y 212 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México…” (sic) 
 

e) Oficio número DPC/349/2022, de fecha veintinueve de marzo de dos mil 

veintidós, suscrito por el Director de Participación Ciudadana, el cual señala 

lo siguiente:  

 

“…En atención a la solicitud de acceso a la Información Pública folio 092074922000274, con 
el cual el peticionario requiere lo siguiente: 
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[Se reproduce solicitud] 
 
Al respecto, le informo que de acuerdo al Manual Administrativo vigente para la Dirección de 
Participación Ciudadana, no tiene las facultades para detentar y/o generar la información que 
el peticionario necesita…” (sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El dieciocho de abril de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“De acuerdo al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
en su artículo 365 dentro del cual se establece que la Alcaldías deberán presentar informes 
trimestrales relativos al Presupuesto Participativo. De que manera informan los avances del 
presupuesto participativo? no es posible que no entreguen informes si el resto de las alcaldias 
lo hace.” (sic) 

 

IV. Turno. El dieciocho de abril de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1884/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veintiuno de abril de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1884/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
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VI. Alegatos. El veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, este Instituto recibió los 

alegatos del sujeto obligado a través del oficio número AMA/UT/0684/2022, de fecha 

diecinueve de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de Unidad Departamental 

de la Unidad de Transparencia, el cual señala lo siguiente: 

 

“[…] 
INFORME DE LEY 
 
[…] 
 
La Unidad de Transparencia en cumplimiento con el artículo 93 fracciones IV y VII de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, remitió mediante la Plataforma Nacional de Transparencia la respuesta 
correspondiente a la petición.  
 
En razón de ello y en virtud de la admisión del Recurso de Revisión 
INFOCDMX/RR.IP.1884/2022, esta Unidad de Transparencia con el propósito de brindar 
atención al requerimiento que nos ocupa y tomando en consideración los nuevos elementos 
proporcionados por el peticionario y atendido dicho requerimiento a efecto de garantizar el 
derecho humano de acceso a la información en estricta observancia a los principios de máxima 
publicidad y pro persona, del asunto que nos ocupa, hizo del conocimiento a la posible unidad 
administrativa competente mediante oficio No. AMA/UT/633/2022, dirigido a la Dirección 
General de Construcción de Ciudadanía el acto de reclamo. (anexo 4).  
 
En razón de lo antes señalado y con el objeto de dar cumplimiento a lo solicitado, la Unidad 
Administrativa realizó la revisión y análisis de la información que refiere el recurrente, 
señalando mediante el oficio No. Oficio No. DIS/477/2022 y anexos, firmado por la MAP. 
Gisela Márquez Zamora, Enlace en Materia de Transparencia y Directora de Inclusión Social, 
mediante el cual se pronuncia respecto al requerimiento. (anexo 5). 
 
Por otra parte, en beneficio del recurrente esta Unidad de Transparencia envió el día 23 de 
mayo del año en curso, al correo electrónico (…) la respuesta que emitió el Área, marcando 
copia de conocimiento al Organismo Garante y a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana 
Marina Alicia San Martín Rebolloso a través de las direcciones electrónicas 
recursoderevision@infocdmx.org.mx y ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx. (anexo 6). 

[…]” (sic) 
 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó cinco anexos, los cuales se menconan 

a continuación: 
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a) Oficio número AMA/UT/0328/2022, de fecha veintidós de marzo de dos mil 

veintidós, suscrito por el Jefe de Unidad Departamental de la Unidad de 

Transparencia y dirigido al Director General de Obras y Desarrollo Urbano y al 

Director General de Construcción Ciudadana. 

b) Oficio número DIS/303/2022, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, 

suscrito por la Directora de Inclusión Social y Enlace Operativo en Materia de 

Transparencia, dirigido al Jefe de Unidad Departamental de la Unidad de 

Transparencia, en el que hace del conocimiento del oficio número DPC/349/2022, 

suscrito por el Director de Participación Ciudadana. 

c) Oficio número DPC/349/2022, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, 

suscrito por el Director de Participación Ciudadana, mismo que ya fue mencionado 

anteriormente. 

d) Oficio número AMA/DGODU/JUDSA/TRANS/035/2022, de fecha veintiocho de 

marzo de dos mil veintidós, suscrito por el J.U.D. de Seguimiento Administrativo y 

Enlace Operativo en Materia de Transparencia, mismo que ya fue mencionado 

anteriormente. 

e) Oficio número AMA/DGODU/JUDSA/TRANS/035/2022, de fecha veintiocho de 

marzo de dos mil veintidós, suscrito por el J.U.D. de Seguimiento Administrativo y 

Enlace Operativo en Materia de Transparencia, mismo que ya fue mencionado 

anteriormente. 

f) Oficio número AMA/DGODU/JUDSA/SISAI/021/2022, de fecha veintiocho de 

marzo de dos mil veintidós, suscrito por el J.U.D. de Seguimiento Administrativo y 

Enlace Operativo en Materia de Transparencia, mismo que ya fue mencionado 

anteriormente. 

g) Acuse de información entrega vía Plataforma Nacional de Transparencia. 

h) Oficio número AMA/UT/633/2022, de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, 

suscrito por el Jefe de Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia y 

dirigido al Director General de Construcción Ciudadana. 

i) Oficio número DIS/477/2022, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, 

suscrito por la Directora de Inclusión Social y dirigido al Jefe de Unidad 

Departamental de la Unidad de Transparencia, en el que hace del conocimiento 

del oficio número DPC/515/2022, suscrito por el Director de Participación 

Ciudadana. 
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j) Oficio número DPC/515/2022, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, 

suscrito por la Director de Participación Ciudadana y dirigido a la Directora de 

Inclusión Social, en el que hace del conocimiento del oficio número DPC/514/2022. 

k) Oficio número DPC/514/2022, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, 

suscrito por la Director de Participación Ciudadana, en el que informa lo siguiente: 

 

“[…] 
El pasado 29 de marzo del año en curso la Dirección de Participación Ciudadana a través del 
oficio Núm. DPC/349/2022 emitió la siguiente respuesta:  
 
Al respecto le informo que de acuerdo al Manual Administrativo vigente para la 
Dirección de Participación Ciudadana, no tiene las facultades para detentar y/o genera 
la información que el peticionario necesita. 
 
Dicha respuesta está acorde a las facultades y obligaciones que el Manual Administrativo 
otorga a la Dirección. Anexo copia simple del Manual Administrativo.  
 
Así mismo le comunico que en el periodo Administrativo 2019, la Dirección General de 
Administración tenía a su cargo enviar los informes a la Cuenta Pública del Gobierno de la 
Ciudad de México y esta a su vez hacer lo propio ante las autoridades en materia de 
Presupuesto Participativo de acuerdo a lo que establece el Artículo 124 de la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México. (Anexo copia simple del citado informe)  
 
Durante los periodos 2020 y 2021 la Dirección de Seguimiento al Gabinete y Relaciones 
Interinstitucionales envío los informes a la Secretaria de Administración y Finanzas (SAF) del 
Gobierno de la Ciudad de México quien a su vez realizo lo conducente ante las autoridades 
en materia del Presupuesto Participativo enunciados en el Artículo 124 de la Ley de 
Participación Ciudadana, se anexa copia simple de los Informes del Presupuesto Participativo 
de los Ejercicios 2020-2021.  
 
No omito mencionar que los dos informes fueron enviados a través de la Plataforma de la 

Secretaria de Administración y Finanzas. […]” (sic) 
 

l) El sujeto obligado anexa parte del Manual Administrativo donde se observa las 

facultades que cuenta la Dirección de Participación Ciudadana: 
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m) Así mismo, el sujeto obligado anexa la siguiente documentación:  
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n) Captura de pantalla del correo electrónico remitido a la persona recurrente, con 

fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós:  
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VII. Ampliación y Cierre. El tres de junio de dos mil veintidós, se decretó el cierre del 

periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
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PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.  

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente:  
  

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de 
quince días hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 
2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún 
recurso o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el 
artículo 234, fracción II, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte 
recurrente se inconformó porque la entrega de información no correspondía con lo 
solicitado. 
 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo 
que el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha veintiuno de 
abril de dos mil veintidós. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  
 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 
  

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:   

  
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 
 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 
sobreseimiento previstas en las fracciones I y III, pues la recurrente no se ha desistido 
expresamente de su recurso, ni se ha actualizado, una vez que se admitió el recurso, 
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alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 248 de la Ley de 
Transparencia. 
 

Sin embargo, durante la tramitación del recurso de revisión que nos ocupa, el Sujeto 
Obligado hizo del conocimiento de este Instituto que notificó a la parte recurrente una 
respuesta complementaria, a través del correo electrónico señalado para tal efecto, el 
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, circunstancia que podría actualizar la causal de 
sobreseimiento prevista en la fracción II del artículo en estudio, esto es, que el recurso 
quede sin materia. 
  
Sobre el particular, es importante invocar el criterio 07/212 emitido por el Pleno de este 
Instituto de Transparencia, bajo el rubro “Requisitos para que sea válida una respuesta 
complementaria”, conforme al cual, para que una respuesta complementaria deje sin 
materia un recurso revisión, deben cumplirse los siguientes requisitos:  
  

1. Que la ampliación de respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 
para que obre en el expediente del recurso. 
 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos 
los extremos de la solicitud.   

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.  

 

a) Solicitud de Información. El particular solicitó dos requerimientos: 

 
“Solicito los informes trimestrales de sobre la ejecución del Presupuesto Participativo de esta Alcaldía 

entregados al Congreso de la Ciudad de México de los años 2019, 2020 y 2021. Con su acuse 

respectivo. De ser posible los cuatro informes o por lo menos el INFORME FINAL. Y quisiera saber 

para este ejercicio fiscal ¿Qué tipo de informes se van a elaborar y ante que autoridades se 

presentarán?” (sic) 
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b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado a través de su Dirección General 

de Obras y Desarrollo Urbano, indicó que, no emite informes trimestrales al Congreso 

de la Ciudad de México respecto a la Ejecución del Presupuesto Participativo, así 

mismo la Dirección de Participación Ciudadana, señaló que, no tiene las facultades 

para detentar y/o generar la información solicitada. 

 
c) Agravios de la parte recurrente. Se inconformó por la inexistencia de la información 

, indicando que otras alcaldías ya le han proporcionado dicha información. 

 
d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado para tal efecto.  

 
Por su parte, el sujeto obligado en vía de alegatos, informó a través de la Dirección 

de Participación Ciudadana lo siguiente:  

 

“[…] 
El pasado 29 de marzo del año en curso la Dirección de Participación Ciudadana a través del 
oficio Núm. DPC/349/2022 emitió la siguiente respuesta:  
 
Al respecto le informo que de acuerdo al Manual Administrativo vigente para la 
Dirección de Participación Ciudadana, no tiene las facultades para detentar y/o genera 
la información que el peticionario necesita. 
 
Dicha respuesta está acorde a las facultades y obligaciones que el Manual Administrativo 
otorga a la Dirección. Anexo copia simple del Manual Administrativo.  
 
Así mismo le comunico que en el periodo Administrativo 2019, la Dirección General de 
Administración tenía a su cargo enviar los informes a la Cuenta Pública del Gobierno de la 
Ciudad de México y esta a su vez hacer lo propio ante las autoridades en materia de 
Presupuesto Participativo de acuerdo a lo que establece el Artículo 124 de la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México. (Anexo copia simple del citado informe)  
 
Durante los periodos 2020 y 2021 la Dirección de Seguimiento al Gabinete y Relaciones 
Interinstitucionales envío los informes a la Secretaria de Administración y Finanzas (SAF) del 
Gobierno de la Ciudad de México quien a su vez realizo lo conducente ante las autoridades 
en materia del Presupuesto Participativo enunciados en el Artículo 124 de la Ley de 
Participación Ciudadana, se anexa copia simple de los Informes del Presupuesto Participativo 
de los Ejercicios 2020-2021.  
 
No omito mencionar que los dos informes fueron enviados a través de la Plataforma de la 
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Secretaria de Administración y Finanzas. […]” (sic) 
 

Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión, así como las remitidas 

por el sujeto obligado durante la sustanciación del procedimiento, a las que se les otorga 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación 

cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 

con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del único agravio expresado. 

 

En primer lugar, es conveniente tener como referente las directrices en materia del 

derecho de acceso a la información pública que establece la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México:  

 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 

la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 

y Rendición de Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 

a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 

Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 

Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 

 
2 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, página 
744 y número de registro 160064. 
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ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 

… 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 

respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 

para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 

obligados, en los términos de la presente Ley: 

… 

XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 

la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 

y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 

derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 

conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 

así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 

establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 

medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 

a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 

República; 

… 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 

ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 

la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 

protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 

… 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
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La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 

documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

… 

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 

disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación. 

… 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 

oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 

integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 

obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 

sujeto obligado; 

… 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 

entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 

entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar donde se encuentre así lo permita.   

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 

entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

... 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 

archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
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misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 

anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 

…” [Énfasis añadido]   

 

Con base en los artículos previamente transcritos tenemos que:  

 

• El objeto de la Ley de Transparencia es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 

Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 

Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y 

Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 
 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
 

• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a acceder 

a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en 

ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de acceso 

restringido.   
 

• La rendición de cuentas consiste en la potestad que tienen los individuos para exigir al 

poder público que informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones 

y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 

indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo 

los resultados obtenidos.  
 

• Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar 

derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA MILPA ALTA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1884/2022 

 

22 

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 

de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea expedita y se 

procure su conservación. 
 

• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 

entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 

solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la respuesta. 
 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o 

normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 

sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones. 

 

• El deber legal que tienen los sujetos obligados de entregar los documentos que se 

encuentren en sus archivos, no comprende el procesamiento de la información, ni el 

presentarla conforme a los intereses particulares de las personas solicitantes, sin 

embargo, estos deben procurar sistematizar la información. 

 

Como punto de partida, el Manual Administrativo de la Alcaldía Milpa Alta3, señala las 
facultades que cuenta la Dirección de Participación Ciudadana: 
 

“[…] 
PUESTO: Dirección de Participación Ciudadana  
 
FUNCIONES:  
 
• Evaluar las políticas, planes y programas en materia de participación ciudadana que 
contribuyan al bienestar de la población de la Alcaldía.  
• Establecer los mecanismos necesarios para brindar a los ciudadanos respuesta institucional 
a sus demandas.  

 
3 https://www.milpa-alta.cdmx.gob.mx/ManualAlcaldia2021.pdf 
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• Planear jornadas Desarrollo Comunitario y Rescate de Espacios Públicos para dar atención 
a las demandas ciudadanas en estas materias.  
• Realizar recorridos barriales con el titular de la Alcaldía para recabar opiniones y propuestas 
de mejora o solución de los problemas de la comunidad sobre las formas y las condiciones 
con que se prestan los servicios públicos.  
• Realizar recorridos con los Enlaces Territoriales para la supervisión de obras y servicios, así 
como la correcta ejecución de los recursos del presupuesto Participativo, Programas de 
Bienestar Social y otras dependencias del Gobierno Federal y local.  
• Coordinar y asesorar a los ciudadanos en la elaboración de proyectos o propuestas para el 
ejercicio del Presupuesto Participativo, difundir la fecha de inicio del registro de proyectos o 
propuestas.  
• Coadyuvar con el Instituto Electoral de la Ciudad de México en la realización de la Consulta 
Ciudadana sobre el Presupuesto participativo.  
• Establecer mesas de trabajo con las Direcciones Generales, para dar seguimiento a la 
demanda que se genere en audiencias ciudadanas y recorridos barriales.  
• Organizar y Realizar audiencias públicas con el titular de la Alcaldía con la finalidad de 
escuchar la peticiones, propuestas o quejas en todo lo relacionado con la administración 
pública de la Alcaldía.  
• Coordinar las acciones de difusión a través de los medios informativos que permita a los 
habitantes de la Alcaldía, tener acceso a la información respectiva.  
• Solicitar al Instituto Electoral Ciudad de México orientación y capacitación a los miembros de 
la Comisión Electoral, para el desarrollo de la Jornada electoral.  
• Establecer la concertación interinstitucional para definir acciones públicas en beneficio de la 

comunidad. […]” (sic) [subrayado agregado] 

 
Por otro lado, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, señala lo siguiente: 
 

“[…] 
Artículo 365. El Presupuesto participativo:  
 
I. Las personas tienen derecho a decidir sobre el uso, administración y destino de los proyectos 
y recursos asignados al presupuesto participativo y a la recuperación de espacios públicos en 
los ámbitos específicos de la Ciudad de México. Dichos recursos se sujetarán a los 
procedimientos de transparencia y rendición de cuentas; y  
 
II. Los porcentajes y procedimientos para la determinación, organización, desarrollo, ejercicio, 
seguimiento y control del presupuesto participativo estarán a lo mandatado en el presente 
Código y en las de la materia.  
 
III. Respecto a la obligación de informar al Congreso de la Ciudad de México por parte 
de las alcaldías y relativas al presupuesto participativo, deberá realizarse de forma 
trimestral en el transcurso del año: el primer informe, deberá presentarse a más tardar el 
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11 de abril; el segundo informe, el 11 de julio; el tercer informe, el 10 de octubre. En lo que 
corresponde al cuarto informe, este deberá presentarse el 10 de enero del año inmediato. 
 
[…] 
 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Una vez entrada en vigor la Constitución Política de la Ciudad de 
México, los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana se regularán por lo 
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y por la Ley de Participación 
Ciudadana que al efecto emita el Congreso de la Ciudad de México, con excepción de la 
Consulta Popular que se regulará por la Ley de Participación Ciudadana vigente, a fin de que 
ésta pueda llevarse a cabo el día de la elección durante el proceso 2017-2018.  
 
Lo anterior derivado de que en el Artículo Décimo transitorio de la Constitución Política de la 
Ciudad de México se establece que el presente Decreto será aplicable sólo al proceso 
electoral 2017-2018. 
 
Los informes trimestrales que al efecto entreguen las Alcaldías respecto del Presupuesto 
Participativo, se entregarán al Congreso de la Ciudad de México, por conducto de las 

comisiones competentes según la Ley de Participación Ciudadana. […]” (sic) [énfasis y 
subrayado agregado] 

 
Por su parte, la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México4, señala lo 
siguiente: 
 

“[…] 
Artículo 83. En cada unidad territorial se elegirá un órgano de representación ciudadana 
denominado Comisión de Participación Comunitaria, conformado por nueve integrantes, 
cinco de distinto género a los otros cuatro, electos en jornada electiva, por votación universal, 
libre, directa y secreta. Tendrán un carácter honorífico, no remunerado y durarán en su 
encargo tres años.  
 
Artículo 84. Las Comisiones de Participación Comunitaria tendrán las siguientes atribuciones:  
 
I. Representar los intereses colectivos de las personas habitantes de la unidad territorial, así 
como conocer, integrar, analizar y promover las soluciones a las demandas o propuestas de 
los vecinos de su ámbito territorial;  
II. Instrumentar las decisiones de la Asamblea Ciudadana;  
III. Elaborar, y proponer programas y proyectos de desarrollo comunitario en su ámbito 
territorial que deberán ser propuestos y aprobados por la Asamblea Ciudadana; 
IV. Participar en la elaboración de diagnósticos y propuestas de desarrollo integral para la 
unidad territorial, que deberán ser aprobados por la asamblea ciudadana;  

 
4 http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/docs/1908_LeyParticipacionCiudadanaN.pdf 
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V. Participar en la presentación de proyectos en la Consulta Ciudadana de Presupuesto 
Participativo;  
VI. Dar seguimiento a los acuerdos de la Asamblea Ciudadana; VII. Supervisar el desarrollo, 
ejecución de obras, servicios o actividades acordadas por la Asamblea Ciudadana para la 
unidad territorial;  
VIII. Conocer, evaluar y emitir opinión sobre los programas y servicios públicos prestados por 
la administración pública de la Ciudad;  
IX. Desarrollar acciones de información, capacitación y educación cívica para promover la 
participación ciudadana;  
X. Promover la organización democrática de las personas habitantes para la resolución de los 
problemas colectivos;  
XI. Proponer, fomentar y coordinar la integración y el desarrollo de las actividades de las 
comisiones de apoyo comunitario conformadas en la asamblea ciudadana;  
XII. Convocar y facilitar el desarrollo de las asambleas ciudadanas y las reuniones de trabajo 
temáticas y por zona;  
XIII. Participar en las reuniones de las Comisiones de Seguridad Ciudadana de la Ciudad;  
XIV. Participar en la realización de diversas consultas realizadas en su ámbito territorial;  
XV. Informar a la Asamblea Ciudadana sobre sus actividades y el cumplimiento de sus 
acuerdos;  
XVI. Recibir información por parte de las autoridades de la administración pública de la Ciudad, 
en términos de las leyes aplicables;  
XVII. Establecer acuerdos con otras Comisiones de Participación Comunitaria para tratar 
temas de su demarcación, a efecto de intercambiar experiencias y elaborar propuestas de 
trabajo;  
XVIII. Recibir capacitación, asesoría y educación en términos de la presente Ley;  
XIX. Participar de manera colegiada en los instrumentos de planeación de conformidad con la 
normatividad correspondiente;  
XX. Promover la organización y capacitación comunitaria en materia de gestión integral de 
riesgos, y  

XXI. Las demás que le otorguen la presente ley y ordenamientos de la Ciudad. […]” (sic) 
[énfasis y subrayado agregado] 

 
De lo anterior, se desprende que en cada unidad territorial se elegirá un órgano de 

representación ciudadana denominado Comisión de Participación Comunitaria, el 

cual, con base a lo señalado en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México, por conducto de ellas, son las competentes de dar los informes 

trimestrales que al efecto entreguen las Alcaldías respecto del Presupuesto Participativo, 

mismos que deberán ser entregados al Congreso de la Ciudad de México. 

 

En este sentido, se tiene que la Alcaldía Milpa Alta, así como el Congreso de la Ciudad 

de México, tienen competencia para poseer la información que se solicita. 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA MILPA ALTA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1884/2022 

 

26 

 

 

De lo anterior se desprende que los sujetos obligados que conforme a sus atribuciones 

no resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio 

y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias 

competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 

proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 

con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos.   

 

Por otro lado, cabe destacar lo establecido en el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de 
este Instituto:  
  

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de 
nuevos folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto 
obligado sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para atender 
alguna solicitud de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a la parte 
solicitante y señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro lado, los artículos 
192 y 201 de la citada Ley, refieren que en todo momento los procedimientos de acceso 
a la información se regirán por los principios de máxima publicidad, eficacia, 
antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad de información, por lo 
que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por tanto, los Sujetos 
Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para 
conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del 
conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes 
sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 
proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 
con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. Finalmente, cuando el Sujeto 
Obligado se considere incompetente o parcialmente competente para dar atención a la 
solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión previa, bastará con 
la orientación al o los Sujetos Obligados competentes.  

  
En este sentido, debió gestionar la solicitud a la Congreso de la Ciudad de México, la 

cual, también tiene competencia concurrente respecto a la información solicitada, en 

virtud de que, es la autoridad encargada de recibir los informes trimestrales que deben 

entregar las alcaldías sobre el tema de presupuesto participativo. 
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Por otro lado, el sujeto obligado en vía de alegatos remitió a través del correo electrónico 

señalado por la persona recurrente, diversos documentos digitalizados, los cuales son 

los siguientes:  
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Sin embargo, solo se observa del periodo 2019 y 2021, no así del 2020 como lo mencionó 

en su oficio DPC/514/2022. 

 
Lo anterior, el sujeto obligado debió otorgar la información solicitada en el periodo 
marcado, es decir, de los años 2019, 2020 y 2021, así mismo, dicha información no es 
nítida para poder ser visualizada claramente.  
 
Por último, debió pronunciarse respecto al requerimiento “…Y quisiera saber para este 
ejercicio fiscal ¿Qué tipo de informes se van a elaborar y ante que autoridades se 
presentarán?...” (sic) 
 
En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es parcialmente 
fundado. 
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CUARTO. Decisión. En virtud de lo expuesto en el considerando TERCERO de la 

presente resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, este Instituto determina que lo conducente es REVOCAR la respuesta otorgada 

por la Alcaldía Milpa Alta para el efecto de que:  
 

• Remita formalmente la solicitud de información al Congreso de la Ciudad de 

México, sujeto obligado que tiene competencia concurrente para conocer de lo 

solicitado. Del mismo modo, deberá hacerla del conocimiento a la persona 

recurrente. 

• Entregue la información solicitada, misma que deberá ser nítida a efecto de 

poder ser visualizada claramente. 

• Deberá pronunciarse respecto al requerimiento que se menciona en el 

considerando tercero de la presente resolución. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 

substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de junio de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX, del Reglamento Interior de 

este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
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SECRETARIO TÉCNICO 
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